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V¡stos, los doormenlos adjuntos, y,

CONSIDERANDO:

' 
Oue, es políticá del Ministerio de Educáción garantizar el buen rn¡cio del año

....€scolaren@ncordanciaconlaspolíticáspriorizadasyloscomprom¡sosdegestlÓnescolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Refoma Magisterial dispone que

-. I -.las plazas vacántes existentes en las instituciones educativas públicas no clJbiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

público de mnbatación docente;

Que, el artÍculo 1" de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

M educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma ¡itagisterial tiene

! po, fin.,,Oao permitir la contratación temporal del profesorado en institudones educaüvas públicas de educaciÓn bás¡c¿ y técnico
- producliva; es de plazo deteminado y procede en el caso que eista plaza vac¿nte en las instifuciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2021MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las conEataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seMc¡o docente en educación

bás¡ca y técnico productiva, a que hace referencia la ley N'30328, ley que establece medidas en materia educ€tiva y dicta otras

dispos¡ciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedim¡ento, requisitos y cond¡ciones para las

_ @ntrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públic¿s de educación bás¡ca y técnico

productva.

tfumanos, con el üsto bueno de las

adjudic€do y el titular de la entidad, y;

Estando a lo actuado por el comité de con[atac¡ón docente / Jefe de Recursos

dependendas conespondientes de la UGEUDRE, el contrato suscrito entre el docente

De mnformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fisc¿l 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta oúas d¡sposiciones, el Decreto Supremo N" 00+2011E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201SMINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educác¡ón, el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones

qprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en laley 274/É Ley delProcedimiento Administraüvo General;

SE RESUELVE:

ARTíCULO '1".. APROBAR EL COITITRATO, por serv¡cios personales segÚn ei

"tru@Ettr,

anexo que forma parte de la presente, suscrito por Ia Unidad Ejedtora y el personal docente que a @ntinuación se indicá:



1.1. DATOS PERSOi¡AI-ES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍfULO YiO GRADO

ESPEClALIDAD

DATOS DE LA PI.¡ZA

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCAfIVA

CÓOIGO DE PTAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HOMRIA

DATOS DEL COüIRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENC]A

VIGENCIA DEL CONTRAfO

JORNADA LABORAL

FASE OE ADJUDICACION

cAsTrLLo fEcA vlcfoR A}{ToNo

D.t{.t. t{' 76941f}t

MASCULINO

21t0?i2m1

D.L tf 19990

colr EsTUDps PEDAGOGICOS COfl CLUTDOS

EDUCACtOfl FtStCA

OF. l0ll2021UGEL S No DE FoLIOS: 21

|uE t{' 85$202}AD.RR-HH.

Oesde el 1 3¡03n023 he3te el 31112¡2fr¿3

27 Horu Pedagogicas

EVALUACION DE EXPEDIETTES

0u5452

,..,'..r
f) t"
[.-,

S€cundaria

BALTAZAR RA OS JUAREZ

cAl A4l 3l'601 3

PROFESOR

CUADRO DE HORAS APROBAm 2023 - Rdolución t¡' 0lG202 ,GEL S

27 HRS EOUCACOil F|S|CAJEC

1.3.

vn

ARTICULO 2".- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N" 001-

2023M|NEDU, que c¡nüene el dtrlmeolo 'Contrato de Serviclo Docente", es c¿usa¡ de resoiuoón del mntrato oralquiera de 16 rnotivos

señalados en a Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFÉCÍESE a la cdena presupuestal conespond¡enle de r{erdo at Teto
ordeflado del Clasificador de Gaslos, tal mmo lo dispone La Ley N' 31638 que aprueb¿ el Presupuesto del Sector Público para el Año Fisc€l

¡nfÍCUt-O 4'.- llOTlFlCAR, la presente resoludón a la p¿rle interes¿da e instand6
pertinentes para su conoamiento y acciones d€ Ley

MGOCH/DREP
JWOC/DOADM,
ECC/RA.RR-HH
Jad

l)

\i.

y comuntquese.

OLNARES CHANOITV'
DE EDUCACION PIURA
de Educáción Piura


